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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de ü cicz, 
calle del Mercado, núm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 1J por trimestre y 
36 por un año.

Lo$ artículos., avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO I)E OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.)y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 353.
Administración de contribuciones Directas, Estadística 

tj fincas del Estado de la provincia de Burgos.

X la formación de las matrículas del subsidio indus
trial y de comercio para el año próximo de 1853, ha de 
darse principio el 1.° de Noviembre próximo según lo 
dispone el articulo 1.” de la Real instrucción de 20 de 
Julio de 1850, que con la Ley del mismo impuesto, oslan 
publicadas en los Bolel ¡nos oficiales de la provincia del 
año referido números 101, 102, 103, 104, 109,-110, y 
112: En consecuencia pues todos los Sres. Alcaldes-que 
son los encargados de su formación, no la descuidarán 
reuniendo para dicho dia las noticias y antecedentes que 
fueren necesarios y haciendo, y que en los inmediatos se 
proceda por los gremios al nombramiento [de Síndicos, y 
por los clasificadores al repartimiento individual de las 
cuotas que cada uno en su mismo gremio debiere Satis
facer: cuidarán igualmente y con mas particularidad de 
que á todos se les haga saber la que les fuere señalada y 
que el juicio de agravios ante él despues de resuellos por 
el Síndico no deje de estar abierto por el jérmino nece
sario á fin de evitar quejad y reclamaciones ante el Sr.- 
Gohernador despues que la recaudación empiece á reali
zarse.

Con estos trabajos se redactará la correspondiente ma
trícula en papel de oficio y con sugecion al modelo en 
que se encuentran las del año actual, y original con la 
correspondicnlecopia, clasificaciones y demas documentos, 
se remitirá á esta Administración ó la del partido de A- 
randa según á que pertenezcan para el dia 2 de Diciem
bre sin falta alguna ó antes si estubiere. concluida.
I» Sobre las cuotas que para el Tesoro á cada industrial 
se le hubiere señalado, se recargará un 10 fppr 109 
para gastos provinciales, el tanto que para los municipa

les se baile aprobado por el Sr. Gobernador y el 6 de re
caudación donde la cobranza corra á cargo de los Ayunta
mientos como obligatoria: el 4 con 14 mrs. donde lo hace 
D. León González: el 4con 18 los de D. Clemente Marrón, 
y en lo que ha quedado rematada ya fuere á fábor de los 
Ayuntamientos ú otro cualesquiera particular de que se 
dará conocimiento oportunamente.

Los Sres. Alcaldes bajo la responsabilida que les impone 
la Ley , cuidarán de que en la referida matricula sean 
inseridos todos los que ejerzan industrias, profesiones, ar
tes ú oficios sugetos al impuesto y juslificaránjlas bajas que 
que hubiere con una certificación suya en que declare ó 
manifieste las causas que la producen; en el concepto que 
se devolverán sin aprobación todas las que confrontadas 
con las del año actual y sus adiciones resultasen con al
guna baja y no estuviere justificada en los términos pre- 
benidos.

En los pueblos donde no se ejerza industria ó profesión 
alguna se manifestará asi por medio de certificación del 
Ayuntamiento y se remitirá en el plazo indicado á la Ad
ministración que corresponda.

Con las anteriores prevenciones se reencarga el mayor 
esmero y cuidado en la formación y remesa de dichos 
documentos, en el concepto que por los que no se hubie
ren recibido en el referido dia 2 de Diciembre se espedi
rán comisionados que á costa solo de los Alcaldes pasen 
á recojerlos.

Burgos 20 de Octubre de 1852. = Eugcnio María 
Pérez.

A ¡NUNCIOS OFICIA L ES.

Distrito municipal de Aranda. Mes de Agosto de 1852.
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron en 
fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fec’na|y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. von.
Existencia que resultó en fin del mes anterior. 66íl 2$

Total cargo. Rs. von. 6641 22
Verso- Mate-
nal. rial. Total.

547 547”

Total data Rs. von. 547 547

Data.
Art. 9.° Cargas.



RESUMEN.
Importa el cargo. 6641 22
Idem la data. 517

Existencia para el mes siguiente. 64)94 22
De forma que importando el cargo seis mil seiscientos cuaren

ta y un reales x cinle y dos mrs. y l;i data quinientos cuarenta y 
siete reales vellón según queda expresado, resulta una existencia 
de seis mil nóvenla y cuatro reales veinte y dos mrs. de'que me 
haré cargo en la cuenta del próximo mes de Setiembre. Aranda 
de Uñero 3-1 de Agosto do 1852.—El Depositario, Luciano Arro
yo.—Está conforme.—El Gcfedc la Sección de Contabilidad, Fran
cisco <le San Martin Jiménez.—V-,° B.°—P. 1. del Alcalde Corre
gidor, Pedro Regalado Catalán.

Distrito municipal de Belorado. Mes de Agosto de 1852.
Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron en 
íin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y Jo 
satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. von.
Existencia que resultó en fin del mes anterior. G90 3 
Productos de propios deducidas las contribuciones

y el 20 por 100. 292
Iden? de los recursos autorizados para cubrir el dé

ficit del presupuusto, á saber.
Por recargo á la contribución territorial. 750
Por ídem a la industrial y de comercio. 6G 6
Por arbitrios sobre las especies determinadas de 

boñsumo. 1629 11
Por Idem sobre otros objetos. 466 22

Total cargo. Rs. von. 3894 8

Data.
Perso
nal.

Mate
rial. Total.

Art. 1.° Sueldos de los Empleados de 
Ayuntamiento y gastos de Glicina. 1224 30 236 24 1461 20

Suscricioncs.
Art. 3.” Serenos.
Art. 4.° Instrucción pública.-Sueldos 

‘de los Maestros y demas depen
dientes.

Gastos de las escuelas.
Art. 6.° Consetv ación y reparación dé 

los edificios del común.
Id. de los caminos vecinales y puentes.
Idem (le las. fuentes y cañerías.
Art. 7? Asignación del Alcaide de lá 

cárcel y demas dependientes-, y 
manutención de presos pobres.

Art. 10. Por pleitos.
•Total data. Rs. ron.

416 26

333 1 í

105

2079 33

56 27

46

50
89- 
50

500
1019 17

56 27
416 26

333 11
46

5»
80
50

105
500

3099 16
RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.

Existencia para el mes s¡¡guíente.

3894 8
3099 16

794 26
De forma (pie importando el .Cargo tres mil ochocientos noventa 

y cuatro reales ocho mrs. y la data tres mil noventa y nueve reales 
diez y seis mrs. según queda espresado, resulta una existencia de 
setecientos noventa y cedro reales veinte y seis mrs de que me 
haré cargo en la cuenta del próximo mes de Setiembre. Belorado 
11 de Setiembre de 1852.=El Depositario, Alejandro Izquierdo.= 
Está conforme.=EI Gefe de la Sección de Contabilidad, Emcterio 
San Juan Benito.=V.° B.°=E1 Alcalde, Pedro Molina.

Distrito municipal de Briviesca. Mes de Agosto de 1852. 
Extracto dcjla Cuenta de fondos municipales correspondiente aí 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo Rs. rn.
Existencia que resultó en fin, del mes anterior.
Productos de Propios deducidas las contribucio

nes y el 20 por 100 83
Idem de Monjes, co» igual gfíeduccion 1 14
Idem de los Arbitrios ó impuestos establecidos. 111 24
Idem de Beneficencia. 108 7
Idem de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesto, a-saber:
Por recargo a la contribución territorial. 2950

Por Ídem á la Industrial y de Comercio. 675
Por arbitrios sobre las especies determinadas de 

consumo. 4606
Total cargo. Rs. vn. 8535 11

Data Perso
nal.

Mate
rial. Total.

Art. 1.” Sueldo de los empleados de
Ayuntamiento y gastos de Oficina. 1925 28 166 23 2002 17

Suscricioncs-, 34 84
Conservación y reparación de la casa

de Ayuntamiento. 25 Ee
Art. 2.° Policía de Seguridad. 558 83 641
Art. 3.° Alumbrado. 275 275
Limpieza. 16 23 16 Í3
Arbolado. 28 10 28 10
Art. 4-.° Instrucción pública.-Sueldos

de los Maestros y demas depen-
dientes. 753 75*

Gastos de las escuelas. 25 - 2<i>
Art. 5.° Beneficencia. 108 7 luí 7
Art. 6.° Conservación y reparación de

los edificios del común. 50 50
Id. de los caminos vecinales y puentes. 400 400
Idem de las fuenies y cañerías. 330 330
Recomposición de calles. 60 60
Art. 8.° Para gastos de deslinde y

amojonamiento. 67 17 67 17
Art. 9 ° Cargas. 3879 3879
Diferencia en la cuenta anterior. 513$ 17

Total data. Rs. ron. 3253 17 5531 13 15943 23
RESUMAN.

Importa el.cargo, 8535 11
Idem la data. 139Í3 23

Diferencia en data para el mes siguiente. Stitfts U
De forma que importando el cargo ocho mil quinientos treinta 

y cinco reales once mrs. y la data trece mil nuevecienlos cuaren
ta y líes reales veinte y tres mrs. según queda expresado, resulta 
Una existencia de data de cinco mil cuatrocientos ocho reales do
ce mrs. von. de que me haré cargo en la cuenta del mes de la fe
cha. Briviesca l.° de Setiembre, de 1852.—El Depositario, Eusta
quio Arquiága.—Esta conforme.—El Gefe de la Sección de Conta
bilidad, Bruno Saez.—V.° B.°—El Alcalde, Nicolás Saiiiz.

Distrito municipal de la Ciudad de Burgos Mes de Agosto, de. 1852.
Extracto de la Cuenta de fondas municipales correspondiente al 

expresado mes,.que comprende las existencias que resultarim 
én íin del anterior, las diiitid.ble-i recaudadas en el de la feclii
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Regles. vm
Existencia que resultó en lindel mesanlerior.
En la Depositarii del Illino. Ayuntamiento. 9332 2'1
El la del establecimiento de Beiieficenc.i l. 19085 í.'i
Productos de Propios deducidas las contribuciones

y el 20 por 100. 262 22
Idem de los .Arhilrios é impuestos establecidos de 

ducido el 10 por 100'de administración y 5 p. g 
de arbi ríos. 38337 13

ídem de Beneiioeqcia en su establecimiento.- 9190
Idem de Instrucción publica. 3179

lotgl cargo. Rs. un. 78698 13

Data Persa- Mate-
nal. rial.

Total.

Artículo l.° Sueldos délos Em
pleados de Ayuntamiento y 
gastos de Oficina.

Conservación y reparación dé 
la Casa de Ayuntamiento.

Alumbrado de las casas consis
toriales.

Articulo 2." Policía de Seguridad,
Artículo 3." Alumbrado.
Limpieza.
Arbolado. .
Articulo 4." Instrucción pública.

Sueldos de los Maestros y de
mas dependientes.

Árliculo 5." Beneficencia en su 
Establecí c.ieiilo.

Idem en la casa de gr.nidas/

9696 548 30 10244 31)

973 17 973 17

93 10 .93 >0
484 .484

1796 1796
708 . 708

242 338311 3625 II

290.8 2908

3371 10796 21 14167 21
333 4 333 í



3
Artículo 6.° Conservación y re

paración de las fuentes y ca
ñerías.

ídem adoquinado de ediles.
Articulo 9." Cargas.

2394
4608 1
3841 8

2394
4608 1
3841 8

Total data. Rs. t>n. 18497 27680 46177
RESUMEN.

Importa el cargo. 78698 13
Idem la data. 46177
Existencia para el mes siguiente. 32321 13

De forma que importando el cargo setenta y ocho mil seiscientos 
noventa y ocho rs. y trece mrs. y la data cuarenta y seis mil ciento 
setenta y siete rs. según qiieda expresado, resulta una existencia 
de treinta y dos mil quinientos veinte y un rs. trece mrs. de que 
meharé cargo en la cuenta del próximo mes de Setiembre. Burgos 
31 qe Agosto de 1832.=EI Depositario. P P. Roque Saiz.=Está 
conforme. El Gefede la Sección de Contabilidad, Pedro Maria An
gulo. -=V. B.=E! Alcalde, Timoléd Aniaiz.

Distrito municipal de Casirogeriz. Més dé A gosto de 1852.
Extracto cíe la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 

exprexado mes, que. comprende las existencias que resultaron 
en íin del anterior, lás cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Data

Artículo í,° Sueldo de los Emplea
dos de Ayuntamiento y gastos 
de Oficina.

Idem de efectos.
Artículo 4.° Gastos de las escuelas.
Articulo 8.° Para salarios a los

Guardas de Montes y demas
Empleados.

Alcance á mi favor del més anterior
Total data. Rs. vn.

Perso
na F.

Mate- 
Vial.

Total.

246 245 4 491 4
54 54

128 128

100 100
650 13

346 427 4 1423 17
RESUMEN.

Importa la data. 1423 17
De forma que no importando él tíargo cantidad alguna y la data 

mil cuatrocientos veinte y tres rs. diez y siete mrs. según queda 
expresado, resulta un alcance ú mi favor de mil cuatrocientos 
veinte y tres rs. diez, y siete mrs. de (jué mé dataré en la cuenta 
del próximo mes de Setiembre. Casirogeriz 31 de Agosto de 1852; 
—El Depositario, Abdon Calleja.=Está conforme.=EI Gefe de la 
Sección de Contabilidad, Pablo Temido.=V.° B.°=E1 Alcalde, 
Joan Prado.

Distrito municipal de Lema. Mes de Agosto de 1832.
Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente <11 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
ttn íin del anterior, las cairidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á bis obligaciones del presopucslo.

Cargo. Rs. ton.
Existencia que resultó en íin del mes anterior. ~ 381 
Productos (fe propios deducidas las contribuciones 

y el 20 por lílO. 44
Idem de montes, con igual deducción. 52 16
Idem de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit de.1 presupuesto, á saber:
Por recargo a la contribución territorial. 433
Por ídem a la industrial y de comercio. 203
Por arbitrios sobre las especies determinadas de 

consumo. 1077
Total cargo. Rs. con. 2195 26

Data.
Perso

nal.
Mate
rial. Total.

Art. 1.° Sueldos de los Empleados de 
Ayuntamiento y gastos de, Oficina.

Conservación v reparación de la casa
1172 17 83 10 1233 27

de Ayuntamiento. 130 150
Quintas. 145 145
Art. 3 Arbolado.
Art. I.®'Instfuccton pública .-Sueldos

35 35

de. los Maestros y demas depen
dientes. *

Art. 7." Manutención de presos pobres.
Art. 8 " Para salarios a los Guardas

375
88 24

375
88 24

de Montes y demas empleados. 152 152
Total data. Rs. con. 1734 17 467 2201 17

RESUMEN.
Importa el cargo. 2193 26
Idem la data. 2201 17
Alcanza el Depositario. 5 25

De forma (pie importando el cargo dos mil ciento noventa y cin
co reales veinte y seis mrs. y la data dos mil doscientos uno y 
medio reales según queda expresado, resulta de alcance á favor 
del Depositario cinco reales veinte y cinco mrs. de que me dataré 
en |a. cuenta del próximo mes de Setiembre. Lerma 31 de Agosto 
de 1852 =EI Depositario, Cipriano Olalla.=Está conforme.=El 
Gefe de la Sección de Contabilidad, Andrés Ayuso.=V.° B.°=El 
Alcalde, Modesto Revilla.
Distrito munipipal de Miranda de Ebro. Mes de Agosto de 1852.
Extracto do la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes,, que comprende las existencias que resultaron 
en Iin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo Rs. rh.
Existencia que resultó en fin del mes anterior 773 
Productos de Propios deducidas las contribuciones

y el 20 por 100 117
Idem de los Arbitrios é impuestos establecidos 316 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de

Conducción y socorro de los mis-

consumo 1715
3121
Total.

Total cargo. Rs. vn.
Mate
rial.Data Perso

nal.
Articulo l.° Sueldo de los Emplea

dos de Ayuntamiento y gastos 
de Oficina. 296 29Ü

Articulo 3.° Alumbrado 166 169
Articulo 7.° Manutención de 

presos pobres. 209 209

IDOS 164 164
Total data Rs. vn. 835 835

RE SUMEN.
Importa el cargo. 3121
Idem la data 833

Existencia para el mes siguiente. 2286
De forma que importando el cargo tros mil ciento veinte y un 

reales vn. y la data ochocientos treinti y cinco según queda ex
presado, resulta una existencia dedos mil dnsciento ochenta y seis 
reales deque me haré cargo en la cuenta del | róximo mes til- Se
tiembre. Miranda de Ebro 3! de Agosto de. I852.=E1 Depositario, 
IgnacioMari i de Pinedo.=Esla conforme.=EIGi'fe de la sección 
de Contabilidad, Francisco Arenas.=V.° C.°=EI Alcalde, Juan 
García de Albeniz.
Distrito municipal de Medina Pomar. .Mes de Agosto de 1832. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspondiente al 

(ixpfcsado mes,, que, comprende las existencias que resultaron 
en lío del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. ron.
Existencia que resultó en fin del mes anterior. 799 
Productos de los arbitriosé impuestosestablecidos. 240 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el 

déficit del presupuesto, á saber:
Por arbitrios sobre las especies determinadas de

COilSUUlO. 820
1859

Total.

Total cargo.
, , Per.so
Data. nal.

Rs. don.
- Mate

rial.
Art. 3.° Arbolado. 200 200
Art. 6.° Conservación de las tóenles 

y cañerías. 198 168
Art. 11. Imprevistos. 86 86

Total data. Rs. con. 484 484
RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.
Existencia para el mes siguiente;

1,359
484

1375



De forma que importando el cargo mil ochocientos cincuenta y 
nueve reales y la data cuatrocientos ochenta y cuatro reales se
gún queda expresado, resulta una existencia de mil trescientos 
sesenta y cinco rs. de que me luiré cargo en la cuenta del próximo 
mes de Setiembre. Medina de Pomar á 15 de Setiembre do 1852. 
=E1 Depositario, Pedro Ibañez.=V.° B.°=E1 Alcalde, Juan de 
Velas co y Rueda.

Distrito municipal de Roa. Mes de Agosto de 1852. 
Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente a* 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el misino á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. von.
Existencia que resultó en Iin del mes anterior. 1880 25 
Productos de arbitrios é impuestos establecidos-. 1465 
Idem de Beneficencia. 280
Idem de los recursos autorizados para cubrir el ■ 

déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo a la contribución industrial y de co

mercio. ' 304
Por arbitrios sobre las especies determinadas de 

consumo. 460
Total cargo. Rs. von. 3889 25 

Perso- Mate-
Data. nal. ríal. Total.

Art. í.° Sueldo de los empleados de
Ayuntamiento y gastos de Oficina. 1288 331 12 1619 12

Art. 2.° Policía de Seguridad. 180 18!)
Art. 3." Alumbrado. 315 315
Limpieza. 11 11
Arbolado. 91 91
Art. 4.° Instrucción pública.-Sueldos

de los Maestros y demas depen-
dientes. 501 501

Art. 5.° Beneficencia. 62 391 453 1
Art. 6.° Conservación y reparación

de los edificios del común. 104 104
Art. 8.° Para salario á los Guardas de

Montes y demas empleados. 105 105
Art. 11. Imprevistos. 475 29 475 29

Total data. Rs. von. 3028 29 826 13 3855 8

Existencia para el mes siguiente. 34 17

RESUMEN.
Importa el cargo. 3889 25
Idem la data. 3855 8

De forma que importando el cargo tres mil ochocientos ochen- 
y nueve reales veinte y cinco mrs. y la data tres mil ochocientos 
cincuenta y cinco reales ocho mrs. según queda expresado, re
sulta una existencia de treinta y cualro reales diez y siete mrs.de 
que me haré cargo en la cuenta del mes de la fecha. Roa 15 de 
Setiembre de 1852.=E1 Secretario de Ayuntamiento, Santiago 
Zorrilla.=V.° B.°=E1 Alcalde, Francisco García.
Distrito municipal deSalas de los Infantes. Mes de Agosto de 1852. 
Extracto de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. un.
Existencia que resultó en fin del mes anterior. 20 16
Productos de Propios deducidas las contribuciones

y el 20 por 100. 167 20
Idem de los recursos autorizados para cubrir el dé

ficit del presupuesto, á saber:
Por recargo á la contribución territorial. 156 22
Por ídem á la Industrial y de Comercio. 37 4
Por arbitrios sobre las especies determinadas de 

consumo# 89
Por idem sobre otros objetos. 24 6

Total cargo. Rs. vn. 495
Perso- Mate- Total, 
nal. vial.

173 12 173 12

166 22 166 22

Data

Articulo l.° Sueldo de los Em
pleados de Ayuntamiento y 
gastos de Oficina.

Articulo 4.° Instrucción pública. 
—Sueldos de los Maestros y 
domas dependientes.

Articulo 6.° Conservación v re-

paracion de los caminos ve-
ciriales v puentes. 39 39

Articulo 7.° Manutención de pre-
sos pobres. 30 30

Articulo 9.° Cargas. 86 86
Total data. Rs. vn. 495 495

RESUMEN.
Importa el cargo. 595
Idem la data. 595

De forma que importanno el cargo quinientos noventa y cinco 
reales y la data igual cantidad según queda expresado, no resulta 
existencia alguna painel mes de Setiembre. Salas 15 de Setiembre 
de 1852.=EI Depositario, .Antonio Olalla.=Está conforme.=E1 
Gefe déla Sección de Contabilidad, Juan Huerta.==V.° B.°= El 
Alcalde, Dionisio Orliz.

Distrito municipal de Sedaño. Mes de Agosto de 1852.
Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. vn.
Existencia que resultó en fin del mes anterior. 1044
Existencia para el mes sigtiiente. 1044

De forma que importando el cargo mil cuarenta y cualro rea
les y nada la data según queda expresado, resulta una existenc'a 
de los mismos mil cuarenta y cualro reales de que me haré car
go en la cuenta del próximo mes de Setiembre. Sedaño 31 de A- 
goslo de 1852.=EI Depositario, Nicolás Díaz.—Está conforme.= 
El Gefe de la Sección de Contabilidad, Francisco de la Peña.= 
V.° B.°=El Alcalde,. José Espinosa.

Distrito municipal de Villadiego. Mes de Agosto-de 1852. 
Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Cargo. Rs. vn.
Existencia que resultó en fin de! mes anterior. 10 24 
Productos de propios deducidas las contribuciones

y el 20 por 100. ' 43 8
Idem de los recursos autorizados para cubrir el

déficit del presupuesto, á saber:
Por arbitrios sobre las especies determinadas de

consumo. 543 14

Existencia para el mes siguiente. 240

Por idem sobre otros objetos.
Total cargo. Rs. von.

52 9
619 21

Total.Data.
Perso

nal.
Mate
rial.

Art. l.° Sueldo de los Empleados de 
Ayuntamiento y gastos de Oficina.

Art. 3.° Alumbrado.
Art. 9.° Cargas.
Art. 11. Imprevistos.

9 22

100
45

100
15

120
20

109 22
15

220
65

Total data. Rs. von.
RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.

154 22 255

649 21
409 22

409 22

De forma que importando el cargo seiscientos cuarenta y nue
ve reales veinte y un mrs. y la data cuatrocientos nueve reales 
veinte y dos mrs. según queda espresado, resulta una existccnia 
de doscientos cuarenta reales de que me haré cargo en la cuen
ta del mes de la fecha. Villadiego 7 de Setiembre de 1852.=El 
Depositario, José Domingo Arnaiz.=Está conforme.=E1 Gefe de 
la Sección de Contabilidad, Alejandro Diez.=V.° B.°=E1 Alcalde, 
Angel Fernandez Carranza.

Presidencia del Ayuntamiento de Villayuda.
Anunciada para el 15 de Noviembre próximo la nueva, 

doble y simultánea subasta de dos terrenos de propios del 
pueblo de Villayuda, para cuya enajenación se halla au
torizado su Ayuntamiento, y habiéndose omitido por uu 
olvido involuntario la hora en que aquella haya de veri- 
fiicarse se advierte que dicho acto tendrá lugar desde las 
12 en adelante de la mañana de dicho día. Villayuda 21 de 
Octubre de 1852. = E. P., Lucas Cuevas.

IMPRENTA DE VELEZ.

mrs.de

